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BUENOS AIRES, - 7 O eT2004 

VISTO el expediente N° 10-6 144/03 del registro de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL NORDESTE, -Facultad de Medicina-, por el cual la mencionada 

Universidad solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez nacional para el 

título de LICE:.'NClAOO EN KINESIOLOOtA y FISIA TRíA, según lo aprobado por la 

Resolución del Consejo Superior N"50J/03, y 

CONSIDERANDO: 

Que de oonformidad con lo dispuesto por los artículos 29. incisos d) y el y 41 

dE' la Ley de Educación Superior N° 24,521. es facultad y responsabilidad exclusiva de las 

Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y la formulación y desarrollo d~ 

sus planes de estudios, así como la definición de los conocimientos y capacidades que tales 

títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia sus poseedores. con las 

únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización 

provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la Ley aludida. 

situaciones en las que se requiere un control especifico del Estado, 

Que por no estar en el presente, el titulo de que se trata, comprend ido en 

ninguna de esas excepciones, la solicitud de la Universidad debe ser considerada como el 

ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este Ministerio debe 

limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la Institución para 

su bación. que el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por ~Sle 

Mini rio en la Resolución Ministerial N" 6 del 13 de enero de 1997, sin perjuicio de que 
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oponunamente. este título pueda ser incorporado a la nómina que prevé el artículo 43 y deba 

cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones que correspondan. 

Que en consecuencia tratándose de una Institución Universitaria legalmente 

constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por la Resolución del Consejo 

Superior, ya mencionada. no advirtiéndose defectos forolales en dicho ttámite y respetando el 

plan de estudios la carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial N°6197. 

corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título ya enunciado que expide la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, con el efecto consecuente de su validez 

nacional. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA y la 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han dictaminado favorablemente 

sobre el proyecto. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el 

an.41 de la Ley N"2452 I Y por el inc.l4 del an.23 quater de la Ley de Ministerios (texto 

ordenado por Decreto N"438/92). modificada por las Leyes N°24.190 y N"25.233. Y por los 

Decretos N°1.343 de fecha 24 de octubre de 2001, N°L366 de fecha 26 de octubre de 2oo!. 

N"L454 de fecha g de noviembre de 2001, y N"355 de fecha 21 de febrero de 2002 (B.O. 

N"29.844 del 22 de febrero de 2002). 

Por ello y atento a 10 aconsejado por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 0._ Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de 

LICENCIADO EN KINESIOLOGÍA y FISIA TRíA, que expide la UNIVERSIDAD 
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L1CENClAruRA EN KlNF1;IOLOOÍA y FISIATRÍA. a dictarse en la Sede de la Facultad 

de Medicina, con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en el 

ANEXO II de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°._ Considerar como actividades para las que tienen competencia los 

poseedores de este título, a las propuestas por la Universidad como "alcances del titulo" y que 

se incorpomn en el ANEXO 1de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°._ El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan al título 

mencionado en el artículo 1°. quedan sujetos a las exigencias y condiciones que corresponda 

cumplimentar en el caso de que el mismo sea incorporado a la nómina de títulos que 

requieran el control especIfico del Estado, según lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley de 

Educación Superior. 

O 40 
._ RegJstrese. comuníquese y archívese. 
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ANEXO I 

ALCANCES DEL TITuLO DE LICENCJAD() EN KINESIOLOGÍA }' F1SJA TRÍA QUE 

EXPIDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE -F/lCJdI4d. Medicina­

• 	 Integrar equipos de salud destinados a la elaboración de programas de prevención y 

rehabilitación de la capacidad fisica de las personas. 

• 	 Participar en la planificación y organización de servicios de salud y/o instituciones 

asistenciales, oficiales o privadas, dedicadas a la kinesiología y a la Terapia Física. 

• 	 Realizar tareas vinculadas a la fisioterapia, kinefilaxia y kinesiterapia. 

• 	 Realizar estudios, investigaciones y acciones educativas en el área que comprende la 

Kinesiología. 

lizar peritajes y auditorías kinésícas que le sean solicitados. 
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ANEXO 1I 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE -FaclÚtllli tk Medicina­
rlTULO: LICENCIADO EN KINESIOLOOIA y FISlATRiA 

PLAN DE ESTUDIOS 

CARGA CORREtA· 
COO. ASIGNATURAS DEOle. HORARIA TlVlrMD 

TOTAL 

PRIMER AÑO 
Primer Semestl'e 

01 Introducción a la Kinesiología S 400 	 Currelativa 
para cursar• Área Ciencias Básicas 

e12"Física 
semestre 

Química 

Biología 


• Área Ciencias Sociales 
Historia de la Medicina y la IGnesiología i 

Metodología de la Investigación I 
Antropología 
Metodologia de Estudio 
Introducción a la Kinesiologla y a los Estudios 
U níversitarios . 

egun o SS d emestre 

02 Anatomía Notmal y Funcional S 120 ­
03 Histología y Embriología S 100 ­

¡ 04 Física Biomédica S 60 - i . .
ActiVidades PráctiCas Kinéslcas en Terreno en Entidades Samtanas:.50 hs. 

SEGUNDO AÑO 

05 Fisiología Humana A 160 ­
¡OS06 Kinefilaxia 60 ­

07 Psicología Médica y Psicomotricidad A 120 . 
08 Metodologla de la Investigación II 2°S 60 ­
09 Nutrición y Educación para la Salud A 120 ­I 10 Biomecánica A 110 ­ -

~ l" Patología General A 120 ­
.. ;...:;lc~j idades Prácticas Kínésicas en Clubes Deportivos - IGnefilaxia h 70 hs. 

~~~I 
\l 

http:Samtanas:.50
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CARGA CORREllI-
COO, AS!GNA TURAS DEOIC, HORARIA TIV1D,A,1l 

TOTAL 

TERCER AÑO 

12 Kinesiterapia 1 	 A 140 , 

• 	 Área Estética 

• 	 Área Terapéutica 
13 Semiopatologia Kinésica Médica , A 100 , 

14 Semiopatolog!a Kinésica Quirúrgica A 100 
, .....­

, 15 Técnicas Evaluativas FWlCionales A 100 , 

16 Farmacologia y Terapéutica Kinésica 2"S 60 , 

17 Organización Sanitaria y Salud Pública A 120 ­
18 Diagnóstico por Imágenes lOS 60 ­
19 Fisioterapia 1 A 100 - J . . . . 	 .ActIVidades Practicas KinéSlC8S - Senllopatologla KinéSlca MédIca y Semlopatologla 

Kinésica Quirúrgica:loo bs. 

CVARTOAÑO 

20 CUníca Kinésica Médica 1 A 120 . 
21 CHníca Kinésica Quirúrgica I A 120 ­

I22 Fisioterapia II A 120 ­
23 Kinefilaxia Il: Kinesiología del Deporte A 100 . , 

24 Inglés 1"8 60 ­
25 Kinesiterapia Il A 180 

• 	 Área de Rehabilitación Neurológica 

• 	 Área de RehabilitllCión Respiratoria, Cardíaca 
y Circulatoria : 

• 	 Área de Rehabilitación del Amputado, Ortesis I I 
y Prótesis 

• 	Área de Reeducación Postura! 

• 	 Área de Osteopatía 

• 	 Área de Ejercitación Pre y Post Parto y 
Rehabilitación del No Vidente 

Ac[iv~ ~es Prácticas Kinésicas • Clínica Kinésíca Médica 1 y Clínica Kinésica Quírúrgica: 
1 100 hs 

~~ 
"" 
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I CARGA i CORRELA· 
eOD. ASIGNATURAS DEDIC. ,HORARIA: TlVIDAD 

TOTAL 

rJUINTO AlVO 

26 : Clínica Kinésíca Médica II A 120 ­,
27 Clínica Kinésica Quirúrgica Il A 120 ­

, 28 !Bioética y Kinesiología Legal, Peritaje y lOS 80 ­
! Auditarla Kinésica 

: 
: 

: . Bioétíca,. Área de Peritaies y Auditorías Kinésicas 
29 Prácticas Profesionales Intensivas I 500 ­
30 Monografía 80 ­. , . , . . ' ActiVidades Prácticas Kméslcas - Clínica Kinéslca Médica Il y Chmc8 Kmeslca 

Quirúrgica II: 100 hs. 

OPCIONALES 

01 Bioostadistíca Básica 40 bs. Optativa a partir d~1 f"año. 

02 Introducción a la Bioinformática y Rehabilitación 40 bs, OptatIVa a partir dell"a¡\o .1 

Comoutacíonal ~ 
03 Seminario Taller de Monografia y Búsqueda 40 hs. Optati •• a partir del 2"all0. 

Bibliográfica 
04 Kinesiología Estética 40 bs. Optativa. partir del 3"año. 

05 Drenaje Linfático 40 bs, Optativa a partir del 3"año. 
I 

06 Kinesiología del Paciente Quemado 40 hs, Optativa a partír d<:f 4""'0. 

07 Introducción a la Osteopatla 40 h. Optativa a partir del 4"año. 

08 Auditoría Kinésica 40 h •. Optativa en el 5'año 
._­

09 Kinesiología Oncológica 4() hs. Optativa en el 5"000. 

NOTA: 

1- Carga horaria del área de formación básica y cHnica 3320 hs. 

2- Carga horaria de Actividades Prácticas Kinésicas 

y Prácticas Profesionales Intensivas 920 hs 

3· Materias Opcionales 160 ha, 

HORARIA TOTAL DEL TÍTULO DE LICENCIADO EN KINES/OLOGíA }. 


